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1. I NTRODUCC 1 ON 

SALARIOS Y POLITICA DE ESTABILIZACION EN 
UNA ECONDMIA CON DUDPOLIO SINDICAL 

El proceso de elaboración de la polttica macroeconómica de 

estabilización ha sido considerado tradicionalmente como un problema de 

optimización llevado a cabo por el gobierno sujeto a la restricción que 

le impone la actuación del sector privado. El gObi,erno aparece como un 

agente monopolista que controla una serie de instrumentos centrales en 

1 a act i vi dad económi ca, mi entras que 1 a func i ón de reacc i ón de 1 sector 

privado es el resultado de la interacción en mercados competitivos de 

multitud de agentes precio aceptantes. 

La i ntroducci ón de 1 as expectat i vas rae i ona 1 es supone un 

primer desafio a esta concepción, Si bien los individuos caracen todavta 

de poder monopolista, su comportamiento racional impone una restricción 

adicional a la actividad pública. La consideración de la actividad 

sindical, y su influencia en la determinación de algunas variables 

centra 1 es en el aná 1 i s i s macroeconómi co supone una al teraci ón aún más 

profunda de 1 enfoque anteri or. El si ndi cato se cons i dera en teorí a 

económica como un monopolio de oferta (*), y como tal tiene capacidad 

(*) No se entra aquí en la cuestión de que es 10 que monopoliza un 

sindicato. En los países de nuestro entorno es obvio que no monopoliza 

la oferta de trabajo en sentido estricto. Sin emba'('go, el sindicato 

tiene capacidad para controlar la oferta de trabajo en un momento 

crucial, como es la negociación salarial. Su efecto sobre el salario 

puede pues aSimilarse al del monopolista cl~sico . 
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para i nfl ui r deci si 'lamente en elsa 1 ari orea l. El interés de este 
enfoque trasciende al análisis microeconómico. En países en los que 
existe un elevado grado de centralización en la negociación salarial, el 
modelo de monopolio sindical puede extenderse (con las cautelas obvias) 
al análisis de la determinación del salario real agregado. Es en este 
sentido en el que este enfoque es de interés para nuestro país. 

La exi stenci a de un poder monopo 1 i sta en 1 a fi jac i ón de 
alguna variable macroeconómica, hace inadecuada la interpretación 
tradicional de la po1ític'a de estabilización. Un sindicato racional, 
elige el salario para maximizar una función objetivo definido sobre 
salarios y empleo, sujeto a la restricción impuest!l por la demanda de 

trabajo esperada. Esta función de demanda de trabajo, puede verse 
afectada por la política de estabilización al menos de dos formas. Por 

una parte, variaciones en la demanda agr.egada aumentan la demanda de 
trabajo y favorecen una política salarial más agresiva. Este es el 
efecto de las políticas de expansión de la demanda y el empleo. La 
política de estabilización pura, entendida como aquella que se dirige a 
reducir el impacto de las perturbaciones exógenas sobre el empleo, sin 
afectar a su media, también incide sobre el salario aunque de una forma 
menos intuitiva. Los sindicatos con un cierto grado de aversión al 
riesgo se encuentran en mejor posición cuanto menor sea la incertidumbre 
(Andrés (1986)). Dado que la política de estabilización reduce la 
varianza del empleo y con ello la incertidumbre, contribuye a aumentar 
el salario real deseado por los sindicatos, y con ello la tasa de 
desempleo no aceleradora de la inflación (en adelante TONAl). 

Este nuevo argumento se ha desarrollado en el contexto de la 
teor1a de jUegos, qUe parece el método idóneo para abcr'car e1 análisis 

de la interacción entre agentes con cierto poder de monopolio. En este 
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marco los resultados anteriores se obtienen debido a la ausencia de 

cooperación (*) por 10 que dos proposiciones normativas destacan 

inmediatamente: i) la cooperación es necesaria; ii) en ausencia de la 

misma el gobierno debe limitar su activismo estabilizador. 

supone un 

que 1 as 

Este resultado básico tiene un gran atractivo 

ataque al activismo en política económica, de mas 

proposiciones de la neutralidad asociadas a 

teórico, y 

profundidad 

1 a Nueva 

Macroeconomía Clásica. Sin embargo, este resultado ha producido una 

seri e de aportaci ones tendentes a contestar o al menos mat i zar Sus 

implicaciones mas radicales. Algunos autores han señalado la 

inconsistencia dinámica de una política no intervencionista que 

provocará en consecuencia fuertes caidas del empleo en respuesta a 

perturbaciones auténticamente exógenas. Para otros (Soderstrom (1985)), 

la 'incertidumbre respecto al origen de los shocks salariales, es un 

argumento mas en favor de una po 1 ít ica de acomodaci ón parci al que en 

contra. 

En este trabajo se aborda una extensión del modelo básico 

para hacer posible su uso en el análisis de problemas característicos de 

las economías de nuestro entorno. Siendo un país de negociación salarial 

fuertemente centralizada, España (como Francia, Italia y otros paises) 

no puede incluirse dentro del marco del modelo de monopolio sindical. En 

nuestro país, la gama de situaciones de cooperación y no cooperación, es 

mucho más rica, puesto que al comportamiento estratégico del sindicato 

frente al gobierno (y viceversa), hay que añadir el no menos interesante 

de los sindicatos entre sí, y conjunta o independientemente frente al 

gobierno. La existencia de oligopolio sindical se complementa 

(*) El término cooperación, se utiliza aquí en un sentido económico, y 

no requiere la firma de acuerdos o la concertación explicita. 

3. 



con la inclusión de costes de la acción reivindicativa (huelgas, presión 
sindical etc.,) para dar lugar a un juego entre n (mas de dos) agentes 
en donde unos (n-l) determinan el salario, y el gobierno deciGe el 
activismo de la política de estabilización. 

En la sección 11 se plantea el modelo básico que relaciona 

la TONAl con la política de estabilización en un contexto de teoría de 
juegos, debido a Oriffill (1985). En la sección ill se extiende el 
modelo en la línea apuntada anteriormente, mediante la inclusión de dos 
sindicatos diferentes con costes asociados a la acción reivindicativa. 
LoS resultados principales del juego estático en sus diversas 
soluciones, se presentan en esta sección. La complejidad de los nuevos 
elementos no permi te abordar a este ni ve 1 1 a mode 1 i zaci ón de 1 juego 
repetido. Sin embargo los resultados de la sección 111, constituyen las 

pieza7 básicas para abordar la dinamización del modelo en el futuro; por 
el momento, utilizamos estos resultados para interpretar desde un punto 
de vista positivo la probabilidad de observar cada una de las soluciones 
no cooperativas. Se dedica especial atención al análisis comparativo de 
la cooperación vertical (gobierno y un sindicato) frente a la horizontal 
(ambos sindicatos), que viene recogido en la sección IV. El trabajo 
conc 1 uye con algunas ref1 ex iones a modo de resumen en 1 a secci ón V, 
apéndices técnicoS y referencias. 



II. EL MODELO BASICO. POLITICA DE ESTABILIZACION y DETERMINACION DEL 

SALARIO 

En esta secci ón se aborda brevemente 1 a descri pc i ón de 1 

modelo básico utilizado par.iR discutir la relación entre TDNAl y 

política de estabilización. El modelo en su versión simple 

(Driffill(1985)) plantea un problema de elaboración de política 

económica en una economía en que el sector privado es racional y no 

atomístico. Se discute la determinación del salario real (y por 10 

tanto de la TONA!) por parte de un sindicato que abarca a toda la 

fuerza de trabajo, y cuya función objetivo viene dada por 

(2.1) 

en donde VI es el salario real, N el empleo y N el optimo social 

percibido por el sindicato. 

El gobierno decide el grado de activismo estabilizador al 

determinar la velocidad de reacción ( 'O ) del gasto públ ico (G ) a 
* las desviaciones del empleo respecto a un nivel N , escogido de tal 

forma que la política de estabilización es estabilizadora pura, es 

decir: 

E (G); O 
e (2.2) 

* G; O- (N - N) , 1 + y > O 

(2.3) 

5. 



La función objetivo del gobierno es 

2 rI. 2 V=-(N-N) -'fG 
(2.4 ) 

e es una perturbaci ón al eatori a de caracter real que afecta a 1 a 

capacidad productiva de la economía. Así el empleo viene dado por una 
demanda de trabajo neocl~sica estandar, en condiciones de competencia 
mono')olística 

N = oí -
O 

(2.5) 

Notese que N es el óptimo social entendido como 'tal, el que resultaría 

en ausencia de perturbaciones y la correspondiente intervención 
estabilizadora. 

rJ.. 1 W (2.6) 

La elección de ~) H tiene lugar mediante la solución de 
un juego entre el gobierno y el (sector privado) sindicato. Driffill 
considera tres soluciones alternativas al modelo 
Stackelberg (gobierno lider y cooperac 16n 
obtenidos se comentan brevemente a continuación. 

est~tico. Nash, 
Los resultados 

La solución no coo~erativa Nash dA lugbr a los siguientes 
valores de las variables relevantes 

1/0 
eJ" - Ñ 

- " - ,', 
Loi,p, 

(;': ~::: CT&¿ , 
\ " I 

! 14. ,"'\" 
\ ..... -'i ' "¡.J 

(2.7) 

(? Qi 
, ..... -' I 

(2, ¡O) 

(2.11 ; 
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Por (2.10) vemos la incidencia del monopolio sindical 

i§ al aumentar el desempleo tendencial por encima del nivel 

competitivo. 

La solución no cooperativa stackelberg J con liderazgo del 
gobierno se obtine al incluir la función de reacción del sindicato 
(2.8) en el proceso optimizador del gobierno. 

F' > O 

(2.12 ) 

F(O) =-1 

F( = ) = l/fh 

aplicando (2.12) sobre las ecuaciones de empleo y salarios¡observamos 
como la solución Stackelberg implica un menor grado de estabilización 
en torno a un objet i vo (N*) mayor. El gobi erno con s i gue pues 1 a 
estabilización de) empleo en torno a un valor medio superior, a costa 
de un menor activismo permitiendo una mayor varianza del empleo. 

La solución cooperativa se obtiene mazimizando un promedio 
ponderado de las funciones objetivo de ambos jugadores. 

Driffill obtiene: 

\e ~ ( ;\-t-l ~) , - \. -1-1 ;¡ "'- (2.13) 
f fu' 

eX" - N ~ - "\ + ____ ~I--------
(2.14 ) 

en donde ¡U, es la ponderación aplicada a la utilidad del gobierno. 

ry 
I • 
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En la solución cooperativa el sindicato acepta un salario 
generalmente inferior al no cooperativo, a cambio de una mayor 
estabilización que reduce la varianza del empleo. El gobierno obtiene 
a cambio del activismo estabilizador la no contingencia del salario en 

~ y un mayor nivel de empleo esperado. El problema de esta solución es 
el convencional en los juegos no cooperativos; la solución 
cooperativa no puede mantenerse por el interés del sindicato en pugnar 
por salarios más elevados, una vez que la política ha sido 
determinada. 

Driffill aborda la dinamización del juego estático 

mediante la repetición del mismo unnúmero infinito de veces como forma 
de hacer sostenible la solución cooperativa mediante fuerzas 

reputacionales. Nuestro interés difiere en este punto del de Oriffill y 
noS concentraremos en un análisis más detall.ado del juego estático con 
el fin de enriquecer el conjunto de situaciones a las que aplicar el 
modelo. 

Tres son las líneas principales en las que puede 
ampliarse el modelo para dotarle de mayor capacidad analítica en.-, 
situaciones de concertación social. En primer lugar sería deseable la 
consideración explícita de los empleadores como jugadores activos. En 

genera 1 e 1 sector empresari al no se mode 1 iza como jugador act i '10; 

unicamente se considera la demanda de trabajo a modo de función de 
reacción, pero sin considerar la posibilidad de soluciones 
cooperativas que situén el empleo fuera de la demanda de trabajo. La 
introducción del sector empresarial como jugador activo no supone una 
dificultad adicional) y) si bien no alteraría las soluciones no 
cooperativas, resultados obtenidos en un contexto similar (aunque sin 
gobierno) por r1acDonald y 5010\'1 (1981), permiten apuntar que las 
$olüclones coüperativas daflan lugo"( a UII elf!p I eu rflayo r que e: 
obtenido en íos modeíos actuales. La principal dlficultad "n este 
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marco no es de modelización (qJe podría llevarse a cabo ampliando el 
modelo de MacDonald y Solow apuntado) sino de determinar cuál es la 
variable que en el mundo real controlan las organizaciones patronales. 
Esta línea de ampliación no se considera pues en el presente trabajo. 

9. 

La totalidad de los modelos que se ocupan de la influencia 
macroeconómica de los sindicatos, consideran el modelo de monopolio 
sindical en sentido estricto. Si bien los salarios se pueden 
considerar, razonablemente, como controlados por los sindicatos en el 
largo plazo, la acción reivindicativa no está exenta de costes que 

pueden ser cruciales en la determinación del salario y el empleo 
tendencial. En un mundo sin costes asociados a la acción 
reivindicativa, los sindicatos sólo perciben la restricción impuesta 
por la demanda de trabaja; cuando tenemos en cu~nta los costes, existe 
una restricción adicional que afecta a los resultados en la dirección 
esperada. El salario conseguido por los sindicatos es menor en 
presencia de fuertes costes, y también es menor la sensibilidad del 
salario el activismo estabilizador. Estas matizaciones enriquecen los 
reSultados del modelo, pero su principal interés radica en que los 
costes sindicales hacen no trivial el comportamiento estratégico de.-' 
los diversos sindicatos cuando, como en el modelo que sigue, queremos 
considerar más de un poder sindical. 

La ruptura del monopolio sindical por la existencia de dos 
(o más) sindicatos de amplia implantación IY con influencia en el 
salarial es otra línea de ampliación crucial para la aplicación del 
tipo de modelos como el que estamos considerando el caso de España, 
Francia, Italia, etc ... Situaciones, como las vividas repetidamente en 
nuestro país, en las que un sindicato pacta con el gobierno y otro no, 
no pueden expl icarse en el modelo básico de Driffi 11. la sucesión ne 
acue"dos de disLi'lLd 'laturaieza y con distintos agentes participantes 
prAcisa de la extensión del modele, al caso de dos sindicatos. Algu~os 



¡O 

resultados obtenidos por este procedimiento no eran del todo previsi
bles a priori, y merecen una justificación cuidadosa. Aunque no se 

explotan estos resultados en profundidad, se apunta en qué manera 
pueden utilizarse para explicar la historia reciente de la concerta-
ción social en nuestro país. 
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111. EXTENSIONES AL MODELO BASICO. DUOPOLlO SINDiCAL y COSTES DE 
LA ACCION REIVINDICATIVA. 

En la presente sección, se abordan de nuevos las cuestiones 
tratadas en 1 a secci ón anteri or, que re 1 aci onan 1 a determi nac ión 
del salario (y por tanto de la TDNAI) y la flexibilidad de la políti
ca de estabilización. Nos centramos en la estructura del juego está
tico introduciendo únicamente unas breves consideraciones sobre los 
resultados del juego repetido. El modelo básico a utilizar es el 
propuesto por Driffil1 (1985), con dos modificaciones sustanciales. 

Ul 
- 2 h 2 = w -f'(N-N1) - Sl ( 3. 1 ) 

U2 = ~ -.2 H - (N-N Z) ( S2 
o 2 ( 3.2) 

\01 = f... (Sl+S2) (3.3) 

N = 0<0 -O<lN + G + e (3.4) 

G = O(N*-N) 1+ G- > O (3.5) 

v = - ( - 2 N-N) - j; G2 ( 3.6) 

e ""'-l> N (O, ~) 

Las madi ficaciones propuestas hacen referenci a a 1 a exi s
tencia de costes en la determinación salarial, y la presencia de 
dos sindicatos con cierto poder de monopolio. Este Qltimo supuesto 
está destinado a capturar la característica básica de algunas econo-

,-.-,-.-,_.,,,., - '~',,'.~'." .... --.' '.', ',-,~'. """ .. ~.'.' - . 
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mías, como la española, en las que el comportamiento estratégico 
no se 1 imita a la relación gObierno-sindicato, sino también a los 
sindicatos como oligopolistas en el mercado de trabajo. La existencia 
de costes de la acción reivindicativa (SSf), tiene una doble finali
dad. Por una parte, mat iza notablemente los resu ltados obteni dos 
en el modelo básico ya que la capacidad de los sindicatos para elevar 
el salario por encima de su nivel competitivo va a depender crucial
mente de la magnitud de los costes de la acción reivindicativa (huel
gas, etc ... ). Además, en el contexto de nuestro modelo con dos sindi
catos, 1 a exi stenci a de costes pI'i vados (Si)' y beneficios comunes 
(W), va a permitir la existencia de efectos de "free rider" convir
tiendo el juego entre los dos sindicatos en un juego no trivial. 
Permitimos la discrepancia entre el empleo en torno al que se penali

zan 1 as desvi aciones. 5a 1 vo menc ión expresa supondremos que 

~2~~1~ Ñ. 

Las ecuaciones (3.1), (3.2) recogen, pues, los efectos del 
coste en las funciones de utilidad de ambos sindicatos. (3.3) 

es una ecuación salarial simplificada en la que el supuesto tradicio
nal de que "el sindicato determina el salario" se modifica para 
suponer que el salario es una función creciente de la presión sindi
cal. Este supuesto que ya se ha discutido en otro contexto (Andrés 
(198!))), se basa en una cierta base empírica aunque aquí se ut i 1 iza 
básicamente a efectos de comparación con el modelo básico. La exis
tencia de más de un sindicato impide utilizar el supuesto crucial 
de que el sindicato monopolista determina el salario, y (3.3) refleja, 
a nuestro juicio)la generalización más sencilla de este supuesto. 

La existencia de más de un sindicato, amplia notablemente 
la gama de posibles formatos a adoptar por el juego b§sico. En con-



creto ademAs de las soluciones no cooperativas (Nash y Sackelberg) 
y cooperativa, el juego estAtico admite en nuestro contexto otras 
caracteri zaci ones, en 1 as que algunos agentes cooperan y otros no, 
y la relación entre cooperantes y no cooperantes puede adoptar diver
sas formas de liderazgo. No presentaremos aquí todos los casos posi
b 1 es, nos centraremos en algunos de e 11 os, que permi tan comparar 
los resultados con el modelo de un solo sindicato y/o ayuden a expli
car algunos elementos de las relaciones entre el gobierno y los sin
dicatos en España desde la perspectiva del análisis económico. 

al Solución no cooperativa pura sin liderazgo 

En este caso, todos los jugadores eligen sus instrumentos 
independientemente sin cooperación y sin tener en cuenta la reacción 
del resto de los agentes. 

Cada sindicato elige 
(3.3. l, (3.4), (3.5) así como, 

Si' para maxi mi zar (3. i ), sujeto a 

~¿ 5\ 
E. ~~Ü ) ~0 ,;\ E. _J) = = Ei = O 

1 ~ S 1 ,~ 

o . (; Si c;, S .. 
1 1 ) 

En concreto, el problema para i = j , serA 

t~ax E U1 
Sl e 

s.a. 

"o ;--':--.". 
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G = y (N* - N) u 

, 
0(1 'r N "'o \ 

N* + (} --- (\ ($1+$2) + 
1+ 6- 1+6 1 + <r 

de donde obtenemos (los valores de los parámetros ai , se muestran 

en el Apéndice 1). 

( 3.7) 

e igualmente para el otro sindicato 

(3.7'') 

sumando (3.7) (3.7'), Y aplicando (3.3): 

(3.8) 

La elección de N*, l' la lleva a cabo el gobierno maximi
zando el valor esperado de (3.6), sujeto a (3.4) (3.5) Y tomando 

el salario real como dado. N* es elegido tal que el gasto público 

constituya una auténtica política estabilizadora. 

lo cual implica 

E (G) = O 
e-

N* = >: o - ''1 'ti , 



Así, E V puede escribirse como 

_1 - 2 
EV = - (c<o -""l\~-N) (3.10) 

y maximizando (3.10) con respecto a J" obtenemos la política óptima. 

(3.11) 

Sustituyendo (3.9) en (3.8) obtenemos los principales resultados 
en cuanto a salario (empleo) y política de estabilización. la expre

sión para vi, es de la forma: 

( 3.12) 

(Ver Apéndice 2) 

Vemos como (3.12) es e 1 caso genera 1, a part ir de 1 que 
obtenemos el resultados no cooperativo de Driffil, 
h ac i endo: Ñ,: :-:'I"i' ~ =G, ~ = I (;:;). AS'j tenemos Que: 

I G . 

(ecuación (2.8)) 

(*) Si J = O, el problema no est~ adecuadamente definido, a no ser 

que 

1 5· 



mente: 

por 10 que 

1 6. 

lQ El salario no cooperativo con dos sindicatos, y cos

tes de acción reivindicativa es menor que el correspondien

te al caso en que no hay tales costes. 

Este resultado es no ambiguo, ya que en (3.12) necesaria-

-c< o 
.( O 

aumentos en los costes de la acción sindical, reducen el salario 
real. I~ótese la importancia de este resultado, cuya interpretación 
es obvia, ya que, sustituyendo (3.12) en la ecuación de empleo obte-
nemos: 

E(N) 

!Jar (N) : 

: 
1 01 +fI ) 

"2" 1 2 

<:::)2 
o 

( 1 + ..... ) 2 v 

La presenci a 

( 0<..1 ~ 2+ " 
Hl +~¡2 

c< o)) J (-- -
- 2 ( 3.13) 

, 2 ,,2 ) - 1 + 2 
. , 

(1 + > .. ó , 
"'1 (\ J 

(3.14) 

de costes de 1 a reivindicativa matiza 

los resultados obtenidos en la 1 iteratura en el sentido de Gue la 
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acción de los sindicatos eleve la TONAl. Por (3.13) observamos como 

el aumento en acerca el desempleo promedio al valor que hubiera 

alcanzado en un mundo competitivo. 

Este efecto es fácilmente explicable, pero se completa 

con otros dos menos intuitivos. Como en el caso de Oriffill. 

1 
~I 2 

('>""1 

(3.15 ) 

vemos pues que aumentos en el activismo de la política de estabiliza

ción, aumentan el salario deseado por los sindicatos. Esto es así 

excepto para valores muy elevados de ¿; , además, derivando (3.15) 
r" respecto a Ó, obtenemos 

ello nos permite reflejar, la relación entre el impacto de la polí

tica de estabilización, :i los costes ¡; , en un diagrama como el 
delafig. (1). 

J 
I 

-~: 
e 
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, 

1 8 . 

Para b = O :~:>O, lo cual coincide con los resultados del modelo 
sencíllo. Conforme aumenta J' ,e 1 impacto de <r sobre e 1 sal ari o 
es menor, hasta que eventualmente se hace negativo. Cuando los costes 
de la presión salarial son muy elevados, las ganancias que los sindi
catos obtienen por la política de estabilización, pasan a plasmarse 
no tanto en mayores incrementos salariales, sino en menor presión 
sindical. En ambos casos el sindicato se ve favorecido por aumentos 
en la estabilización económica, aunque los resultados son diferentes. 

2º La existencia de costes de acción reivindicativa 
en el juego no cooperativo, reduce el impacto de la políti
ca de estabilización sobre el salario, y por ello sobre 
la TONAl. 

b) Cooperación sindical sin liderazgo del gobiern~. 

El Cartel sindical elige óptimamente Sl,S2' para maXlmlzar 
la suma de sus utilidades esperadas. El problema se define pues por 

sujeto a 1 a ecuaci ón de emp 1 e·o. De aquí obtenemos, 

\01 = b' + b' N* o 1 
(3.16 ) 

comoarDndo los coeficientes b~ en (3.16) con b. en (3.8) se comprueba 
~ '1 

que el salario cooperativo es supet'io)' al no cooperativo (para vdio-
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juegos, y coincide con los resultados discutidos en otro contexto 
(Andrés (1986)), Veamos como afecta esta cooperación a la elección 
de los parámetros de política económica, 

La elección de N*, da lugar a la expresión ya conocida 

N* = el.. - o( VI o 1 

y resolviendo (3,9) en (3,16) 

vemos por comparación de (3,17) con (3,12), como 

Ó \01 
O < 

''dW -
Ob 

no cartel 

> 
no cartel 

carte 1 

'dW I 
I I , 

I aS I cartel ! 
! 

( 3,9) 

(3,17) 

> O 

.-
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El valor de o' se obtiene en forma similar a como procedíamos 
en el caso anterior, ya que el gobierno es todavía un jugador Nash 
frente al cartel sindical. Así obtenemos de nuevo 

r::. l/,! (3.11) 

La comparación entre el caso en que los sindicatos cooperan 
entre sí, frente a la no cooperación permite obtener los siguientes 
resultados 

3º El salario en el caso cooperativo es superior (y el -
empleo menor) que en el caso de no cooperación intersindi
ca l. 

Efectivamente, nótese que el empleo viene dado por 

1 - -E(N) = - (Nl+N?) 
2 -

(3.18) 

Var (N) = ( 3.19) 

4º Ni la política de estabilización óptima ni la varian
za del empleo difieren entre ambos casos. El gobierno esta
biliza el empleo en torno a un valor IN*) menor en el caso 
del cartel sindical. 
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52 El impacto de a sobre 1,1 (y por lo tanto sobre 1 a 

TONA!) es mayor en e 1 caso de 1 a i nters i ndi ca l. Por otra 

parte la sensibilidad del salario a los incrementos de 

Ó es menor en este último caso. 

Ambos efectos se derivan de una misma causa, La cooperación 

intersindical permite una mejor coordinación de esfuerzos, y un uso 

más "eficiente" de los recursos de la acción sindical, Cualquier 

mejora en las condiciones de actuación (por ejemplo aumentos en 

O), permite a los sindicatos captar una mayor ventaja, en términos 

de salarios más elevados, en caso de cooperación. En este caso la 

defensa frente a aumentos en los costes {(Í) es también más efectiva, 

por lo que el desincentivo es menor, 

Antes de proceder al aná 1 i s i s de otros casos es pos i b 1 e 
efectuar una primera valoración so.bre el efecto de 1 a cooperación 

sindical. La consideración, explícita de dos sindicatos, permite 

explorar efectos indistinguibles en el modelo básico de Oriffill, 

. En particular la cooperación o no cooperación sindical tiene un ,.im

pacto dec i s i vo sobre el empleo y sal ari orea 1 en una economí a, as í 

como para la fijación del objetivo estabilizador del gobierno. El 

salario es menos sensible frente a efectos adversos pero más sensible 

ante mejoras del marco de actuación sindical. No obstante, mientras 

el gobierno no juege un papel de liderazgo Stackelberg, el activismo 

estabilizador permanece inalterado. La economía sufre de unas oscila

ciones cíclicas producto de la perturbación e de una amplitud simi

lar, pero en torno a una TONAl inferior. 
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c) Li derazgo del gobi erno frente a dos si ndi catos que no 

cooperan entre si. 

Todos los resultados son como e 1 caso de no cooperaci ón 

excepto que ahora a se elige para maximizar EV, teniendo en cuenta 

1 a reacc i ón conjunta de los segui dores no cooperat i vos, a través 

de la ecuación de salarios (3.12). Introduciendo (3.9) en (3.4). 

N = c/.. o - C<1 vi 

y sustituyendo (3.12) en (3.20) 

N-Ñ = ~o+cl (Ñ1+Ñ2 

2 

por lo tanto 

+ _1_, 

1 + ~ 

y maximizando respecto a Ji obtenemos 

0;;2 e 

( 3.20) 

(3.21) 

(3.22) 

(3.23) 

(1+6' )4 

1-0 e' l
' ; 3 = -( ~-. --",--:-, ~\"--'C-¡:-)"""2-2-.'-rl~21'-"-\ "'2 ':) ~ 
" 2' ) " "o -,\ 1 ,\ - 6 1'1 :> ~, 

/ 
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(en donde hemos supuesto que 2Ñ 

vemos que el valor óptimo de 

1 a entre 

2 varía con () S' Y que además este osci-

J = -1 

0=_1-
o 

para 

para q2 = 00 e (* ) 

los resultados coinciden cualitativamente con los obtenidos por Dri

ffill para el caso de liderazgo Stackelberg por parte del gobierno. 

El impacto de ,S, en la política de estabilización óptima es más 

dffícil de obtener, pero de (3.24) puede ~aGUCirS2 q~e si as raou 

.... ¡ .... v, aumentos de los costes permiten una estabilización más acti-

va. 

La comparación entre los resultados de este caso, y los 

correspondientes al de no cooperación absoluta siguen el mismo patrón 

que en el modelo de Driffill. Dado que el gobierno tiene en cuenta 

el efecto positivo de su política de estabilización sobre el nivel 

de acción sindical, el valor de 'y es contingente en cJ,}- S oscila 

entre -1 y 1/¡f Y es creciente en C-; por lo que el grado de estabi

lización siempre es menor. Debido a ello, y por (3.12), el salario 

es menor y el empleo mayor que en e 1 caso de 1 juego Nash. 

\ 2 
(\ 

(*) Existe una 
,_ 2 r~~ 

solución 6 :: - ---;o,~-- - 1, 

por nuestro supuesto de: 

\_\"->0 

queda desca:tada -
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62 Como en el modelo con un único sindicato, la solución 

con liderazgo del gobierno implica un grado menor de esta

bilización, mayor varianza del empleo, empleo esperado 

que en el caso del juego Nash. 

72 Para valores no muy grandes de r; aumentos en el 

coste de la acción reivindicativa aumentan la flexibilidad 

de la política estabilizadora. 

La explicación de este efecto radica en dos fenómenos que 

tienen lugar simultáneamente en este caso. Por una parte, y como 

cuest i ón general aumentos en 6 reducen e 1 sal ari o como vemos por 

(3.12) (que es también la ecuación del salario en el caso que estamos 

considerando). Por otra parte, de (3.12) se observa que aumentos 

en « alimentan H para valores no muy elevados de Ó . Dado que en 

el caso ae liderazgo gubernamental 4'" depende de la reacción sala

rial esperada, esta es menor cuanto mayores sean los costes reivindi

cativos y ello permite un mayor activismo estabilizador del gobierno. 

d) Liderazgo del gobierno y unidad sindical. 

La cooperación entre los sindicatos implica la elección 

conjunta de $1 $2' para maximizar la suma de (3.1) y (3.2). Ello 

da lugar al salario recogido en las expresiones (3.16) ó (3.17). 

~'l=bl+b~ o , N* - b~ (~,+ 
L 

~I \ 
• 0' 

L 
(3. 1 ~: 
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Resolviendo el valor de N* por (3.9) en (3.16), Y el salario resul
tante en la ecuación de empleo, tenemos, 

N*-N = '!e- e-

N-Ñ 

por lo que la maximización de . 

- " Ñ 2 

.1-0 (2 

( 1 + ;¡) 2 

produce el siguiente resultado (para Ñl=Ñ2=Ñ) 

De nuevo 

y = -1 
J 

= 1/0 

oscila entre dos valores extremos 

si 

( 3.25 ( 

(3.26) 

(3.27) 

-
(3.28) 
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el Cooperación parcial 

Supondremos ahora que el juego adopta una forma diferente 
de cooperación parcial. El Gobierno coopera con el sindicato 1, Y 
ambos se convierten en un equipoque participa en un juego Nash con el 
otro sindicato. Esta estructura requiere una cierta justificación. 

La historia de la política de rentas en España ha estado 
11 ena de s ituaci ones en 1 as que e 1 grado de cooperaci ón entre los 
si ndi catos ha s i do menor que e 1 acuerdo de alguno de e 11 os con el 
gobierno de turno. En este punto es en donde el modelo propuesto 
difiere más profundamente del modelo básico utilizado en la literatu
ra. Los resultados presentados hasta el presente pueden considerarse 
como generalizaciones obtenidas mediante lci inclusión de más de un 
sindicato así como costes de la acción reivindicativa. La cooperación 
vertical parcial no tiene una traducción fácil en términos del modelo 
de monopolio sindical por 10 que los resultados son más novedosos. 

En el análisis de la cooperación de uno o ambos sindicatos 
con el gobi erno hay que i ntroduci r un supues to adi ci ona 1 sobre él 
comportamiento de Si' Hay dos alternativas básicas entre las que 
elegir que conducen a resultados notablemente diferentes. La elección 
de una de ellas justifica aquí detalladamente mediante una disgresión 
sobre el papel de los empleadores en este modelo. 

Una alternativa sería suponer que el sindicato cooperador 
y el gobierno, se ponen de acuerdo sobre el valor de ir ' Si a apl i
car y proceder en la forma usual al cálculo de la solución de equili
brio. Este supuesto no es el adoptado aquí pero es fáci 1 suponer 
que iüs t'esultadüs a que daría lugar süpondrían un menor 

p(es~'5n sindical y una mayor flexibilidad estabilizador,) 

.... ..; ",.,. ') ,-! '"' 
1I I V c:, ' .. .\<:; 

que los 

casos no cooperativos. Aquí supondremos, no obstante, que el sindica-
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to que coopera con el gobierno acuerda un objetivo salarial que deno
minaremos Xl' y la no realización de presión sindical alguna 51=0. 
Así nuestra ecuación de determinación del salario (3.3), se sustituye 
por (3.3'). 

(3.3' ) 

Esta forma de considerar la cooperación afecta notablemente 
a los resultados pero está a nuestro juicio, bien fundad~ en el com
portamiento d~ .los distintos agentes en los acuerdos sociales. Por 
una parte no es cre; b 1 e caracteri zar los acuerdos con deci si ones 
conjuntas en torno a la política de est~bilización y el grado de 
presión sindical, sino acuerdos sobre aquella y salarios. El supuesto 
de 51=0 supone incorporar de hecho a los empleadores al acuerdo como 
aceptantes de un salario determinado. Esta es otra característica 
deseable de este supuesto ya que rara vez se observan acuerdos socia
les (totales o parciales) que no cuenten con la participación de 
los empresarios; ahora bien esta participación de la organizacjón 
patronal no puede interpretarse como cooperación en el sentido dado 
a este término en la teoría de juegos. La organización empresarial 
no puede "cooperar" aceptando un empleo agregado fuera de la función 
de reacc i ón de 1 as empresas i ndi vi dua 1 es (es dec ir, de 1 a demanda 
de trabajo) pero si participa en los acuerdos facilitando la deter
minación del salario lo cual hace innecesario el uso del instrumento 
de presión (51) para alcanzar el acuerdo salarial pactado. (3.3') 
indica pues que el salario subirá por encima de lo acordado en fun
ción de la presión ejercida por el sindicato no cooperador (52)' 
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En este caso pues, e 1 si ndi cato no cooperador determi na 

óptimamente S2 en 1 a forma usual, maximi zando EU2 en pero sujeto 

a la restricción (3.3'). Ello permite obtener la siguiente función 

de reacción: 

( 3.29) 

El cartel formado por el 90bi erno Y el prir.1er si ndi cato 

elige xl' <r ' N*, sujeto a la restricción 

Sl=O ( 3.30) 

para maximizar un promedio ponderado de EV,y EU 1 , 

L = fEV + (1-1"') EU l 
(3.31) 

en donde N* toma el valor usual (3.9), por 10 que 

(f" ( 1 +0 6' 2) + (1 -r ) ~ ) (3 . 32 ) 

de donde obtenemos) maximi zando con respecto a 'y 

j~ 1 1-1-' =-(1+-0) (3.33) 
o( p. \ 
~ ,. 

y maximizando con respecto a x, la func~6n de re~(:10n ,~f> X _ 1 t-~C>r"\e , 
la forma 



-/" 

(l-/",) + 20/ 1 ~(l-r-) (Ñ-Ñ l ) 
+ ------'--'---'---_.....:....- (3.34 ) 

2 c\~ ~ (r+ (1-1")(0 

lo cual implica un salario, 

(l-f.>.) + 20/ 1 ~ (1- f) (Ñ-Ñ l ) 
+ ------~-~----

( 3. 35) 

2c<i (fu (l-/,")~) 

Los resultados reflejados en (3.33) y (3.25) parecen con
traintuitivos a primera vista si los compáramos con los obtenidos 
por Oriffill en el modelo con un solo sindicato (ecuaciones (2.13) 
(2.14)). Interpretados literalmente indican que el papel del sindica
to no cooperador se ve notablemente limitado para influir sobre las 
principales variables macroeconómicas. 

-
8Q La cooperac10n del gobierno con un solo sindicato 

genera el mismo nivel salarial (y de empleo) y de activismo 
estabilizador, que la cooperación del gobierno con ~ sin
dicato cuanto éste es único. 

La explicación completa de este resultado se pospone hasta 
la discusión de la solución plenamente cooperativa en nuestro contex
to de duopolio sindical. Se tl'ata de discutir si la solución coopera-
tiv(t es distinta en pr2sencia de dos o más sindicatos en relación 
a la cooperaci6n plena en un modelo de monopoliO sindical. No obstan-
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te, es preciso explicar el fenómeno aparentemente no intuitivo, de 

que los resultados macroeconómi cos ( Q' VI, E (N)) son 1 os mi smos en 

una economía que en otra, a pesar de que el marco institucional es 

distinto, y de que en un caso no movemos en un juego plenamente coo

perativo, mientras que en el otro caso la cooperación (vertical) 

es parcial. 

Nótese que (3.34) implica la determinación directa de (x 1+ 

+52), es decir del salario) por parte del cartel. La capacidad de 

incidir en W por parte del sindicato no cooperante se ve completamen

te anulada. El cartel elige xl para compensar totalmente la pre

sión sindical 52' Esta se observa gráficamente porque (3.34) implica 

una función de reacción del cartel respecto a 52' con pendiente (ne

gativa) unitaria; así el salario viene determinado por el cartel 

para cualquier. valor de 52 con 10 que el cartel alcanza su "primer 

óptimo" en VI y por 10 tanto end'(*). 

Fig.2 

(*) Este resultado se extendería lógicamente al caso de n sindicatos, 
pero en este caso la expresión (3.34) sería difícil de acpetar. 
El sindicato 1 debería reducir notablemente xl en presencia de 
aumentos en 5.(i-2,3, ... n). Eventualmente cuando x -O, la acción 
compensadora (¡el sindicato 1 desaparecería. Ademál la elección 
sistemática de valores muy reducidos de x, oondria en entredicho 
1~ ovictonr;~ m;~m~ nol cin~ir~tn ~n r~c~ ~ó n cinnir~+A, ó,t~ .'" ,",'~L",,,,'-"'-"~' ,,,,...,,,,, .... '-''-' .... '" ..... , ......... ,,'-' .................... ..", ... _ ., .. , ...... _~~ __ _ .... __ 

papel lo deberia jugar un subgrupo de éstos. 

-< • .r- . ---,~:._''''~-:'' 
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Por el momento no se discute la solución en el caso del 

liderazgo. Stackelberg del cartel vertical. Este resultado no se 

utiliza en la sección posterior por 10 que se remite al Apéndice 

3, para no hacer más prolija la exposición. 

f) Cooperación plena 

El resultado de pacto social, puede obtenerse fácilmente 

. mediante la maximización de la suma ponderada de las utilidades de 

los tres jugadores. 

LL = El-p (N-Ñ)2 -p. ~62 (N'*-N)2 - G ~(N-Ñ1)2 - 6S5,2 

- (1- ti -p )\-,(N-Ñ
2

)2 - (l-~ -p. )bS~ - (l-F-JIoJl (3.36) 

sUjeto a 

N* =0(0 -o( 1\01 (3.9) 
,~ 

N = o< o _el. lvJ+O (N*-N) + (3.5) 

y 1 a max imi zac ión con respecto a y produce 

-
1+ 1 - /'-'- (3.37) 

~ 

y 1 a elección de ,1 dá lugar a: 
r 

Ñ 
\ I 

.0<0 - 1- t-' 2«,~~1-f)(Ñ-Ñl)+(1-é -1~)(Ñl-Ñ2)! 
vi = + + 2 " 2 o(j 20\, ,p. +~( l-F~) 2« 1 ((1+ (?> (1- f)) 

(3.38) 

;',~,,-~"-- ,',., 
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La comparación entre (3.37) y (3.33) así como la corres
pondiente a (3.38) con (3.35) permite obtener los siguientes resulta
dos: 

92 • A menos que la participación de ambos sindicatos 
en el contrato social, permita reducir la ponderación dada 
a la utilidad del gobierno (es decir a menos que ¡u.'>f;. ) 
el activismo estabilizador no aumenta por la participa
ción cooperativa del segundo sindicato. 

102 • Si Ñl = Ñ2, Y 1'-= ¡:.. , la participación del segundo 
si ndi cato en e 1 pacto, no tiene efecto alguno sobre el 
salario ni sobre el empleo esperado. 

11 2 • Para Ñl = Ñ2, f =¡¡, la única diferencia entre 
la cooperación plena y la cooperación vertical parcilll 
rádica en que en este último caso el volúmen de acción 
sindical reivindicativa (totalmente ineficiente) es mayor. 
Los valores de y, E (N), Vor (N) no se ven afectados. 

122 • Si Ñ2<Nl la participación del segundo sindicato -
en el pacto aumenta el salario reduciendo el empleo espe
rado. 

Para concluir esta sección, es preciso retomar la cues-
ti6n de los costes de la acci6n reiv~0cidativa para hacer rotar como 

estos no influyen en los resultados oj:enidos cuando el ;8~ierno par-
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cipa en alguna forma de colaboración (casos e) y {»). Debido a ello 
podemos concluir que la existencia de estos costes reduce notablemen
te la diferencia entre las soluciones (parcial o totalmente) coopera
tivas y las no cooperativas. 

13º. Cuanto mayor es el coste de la acción reivindicati 
va menor es el salario deseado por los sindicatos en un -
juego no cooperativo, y menor es la diferencia con la so
lución cooperativa. Así la existencia de costes sindica-
les desincentiva la· ruptura de la cooperación. 
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IV. CONCERTACION SOCIAL y ACUERDOS PARCIALES. 

En el contexto de nuestro modelo es posible discutir, 
no solo las tendencias inherentes a la no cooperación, presentes en 
el juego no cooperativo descrito, sino el mantenimiento de acuerdos 
pare i a 1 es entre a 19unos agentes soci al es que pueden cambi ar con el 
transcurso del tiempo. Nos centraremos mas en los aspectos positivos 
de la evolución de la pol'tica de concertación , que en los 
aspectos normati vos sobre 1 a deseabi 1 i dad de 1 a cooperaci ón y 1 as 
formas de hacerl a sosteni b 1 e. Para e 11 o ut i 1 izamos los resu ltados 
de la sección anterior, y discutimos como las distintas alternativas 
de cooperación (total, parcial o nula) observadas en nuestro país 
encuentran una justificación en el comportamiento racional de tres 
agentes embarcados en un juego como el descrito. 

Como en todo juego, 
de ut i 1 i dades de los agentes mayor 

.-
la cooperación produce una suma 

que cualquier otra solución, y 
es eficiente en el sentido de que es imposible aumentar la utilidad 
de un jugados sin reducir la de otro. Pero, por su propia definición 
en esta solución, cada jugardor no está aplicando su mejor respuesta 
por 10 que aparece un incentivo claro al free ri (' ing que impide el 
mantenimiento del resultado cooperativo. La repetición del modelo 
permite asegurar la solución cooperativa en el largo plazo, en deter
minadas condiciones, mediante la introducción de efectos reputaciona
les. 

r,..,ml"l J."\a'" '"'''''''''b'do rlillo\l'C'O< a"'ore" iF",iedm'n 110°6)'\ 1':& ... vVI"V""p'v .... ..... '~ ..... '.j...> "" ... .,JI" UI '"J·.J)¡UJ 
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desvi aci ones respecto de 1 a cooperaclon pueden des i ncenti varse me
diante estrategias de penalización adecuada. La penalización óptima 
puede elegirse de forma que la solución no cooperativa no sea obser
vable nunca en un juego repetido infinitamente (Oriffi 11 (1985)). 
Esta solución tiene, a pesar de sus atractivos una limitación esen

cial; como ha señalado Barro (Barro (1986)) la penalización nunca 
tiene lugar por 10 que es posible mediante la elección arbitraria 
de la amenaza, acercar el resultado al plenamente cooperativo tanto 
como se desee. El carácter finito del juego hace también inaplica
ble la solución apuntada. ~n otro contexto, otros autores han pro
puesto la existencia de ciertas formas de incertidumbre (Backl~s y 

0'('1 ffi11 (1985)), información privada por parte de los sindicatos 
(Soderstrom (1984)) o el gobierno (Canzoneri (1984)). La introducción 
de estos supuestos permite explicar la convergencia hacia resultados 
cooperativos en un proceso con ocasiona1e~ rupturas de la coopera
ción. Estas soluciones parecen más prometedoras para explicar la 
evolución de la concertación social en los diversos pasises y espe
ci al mente en España. En todos estos casos, 1 a forma (e i nc 1 uso 1 a 

'" posibilidad misma) de la convergencia hacia soluciones óptimas en 
sentido Paretiano depende de las distintas soluciones asequibles en 
el juego estático. 

La modelización explícita del juego repetido no es el 
objetivo de este trabajo. La complejidad de esta tarea en juegos sim
ples se multiplica cuando abordamos juegos con más estructura, como 
el aquí diseñado. Parte de este camino puede, no obstante, recorrer
se mediante el análisis de las distintas soluciones apuntadas en un 
enfoque de estática comparativa. 
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Comparando las soluciones extremas, a) y fJ se 
observan con claridad las ventajas de la cooperaci6n para todos los 
agentes. La cooperaci ón permite aumentar el act i vi smo 
del gobierno. Por (3-11) y (3.37) se deduce que 

estabilizador 

( 4. 1 ) 

No es pos i b 1 e, sin embargo, estab 1 ecer una ordenaci 6n 
clara para los salarios para cualquier valor def~' De (3.12) Y (3.38) 

se observa que 

(4.2) 

Este resultado no es contradictorio ya que la cooperaci6n 
solo indica que nos encontramos en la zona de intercambios 6ptimo, 
sin menci6n explícita al reparto de las ganancias de la cooperaci6n. 
El hecho de que la posici6n no cooperativa del sindicato se vea nega
tivamente afectada por la existencia de costes sindicales indica (tal 
y como se discute en el Apéndice 4) que el poder negociador (refleja
do por (1- f' ) ó ( 1- f) deIs i ndi cato se debil ita en presenc i a de 
estos costes. 

En la solución cooperativa pues ninguna de las partes 
aplica su mejor respuesta al comportamiento del contrario. Para 
~ =1 la política coordinada óptima viene dada por 

f = 
(4.3) 
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y el salario por 

d. -N 
w = _0-,-;-_ + 
f <Xl 

(4.4) 

que bajo nuestros supuestos es claramente inferior el salario no coo
perativo dado por (3.12) correspondiente a ~= l/~. En este caso, el 
salario cooperativo es incluso inferior al competitivo lo cual no es 
inconsistente con la existencia de sindicatos en nuestro mOdelo.('Si 
bien e1 salario no cooperativo ha de estar por definición por encima 
del competitivo como se discute en el Apéndice 2, esto no es necesa
rio para el salario cooperativo. En el caso de la cooperación no se 
incurre en costes sindicales, y el poder dé 'monopolio sindical puede 
utilizarse en casos excepcionales para aceptar salarios por debajo 
del competitivo a cambio de una estabilización mas activa. De cual
quier forma esto solo se daría en casos de extrema debilidad sindical 
(f = 1 ) por lo que no es relevante en la prácti c~. 

Igualmente, el caso ¡U = O muestra una política de esta-
bil i zaci ón 

(4.5) 

y un salario 

01. - N o + 
r 

__ 1"-2- + 2«, f.> l (N-Ñ ) 

2 C<~,?:' 2Cí, 2 1"" L 1 
- E 

(4.6) 
0(1 

que es evidentemente inferior a la mejor respuesta de los sindicatos 
en presencia de total estabilizaci6n, que 

un salario infinito. 
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Desde un punto de vista positivo, esta solución es insos
tenible en un juego estático no repetido. Incluso en un juego repeti
do un número finito de veces hay una elevada probabilidad de observar 
sol uciones no cooperati vas permanente o transitori amente. El estudi o 
de 1 as sol uci ones no cooperativas es pues importante para evaluar, 
al menos cualitativamente, la probabilidad de observar unas u otras. 
Nos centraremos en las soluciones Nash por dos razones principales. 
En primer lugar esta comparación dá resultados más nítidos que en 
el caso de liderazgo del gobierno (o del cartel vertical) en relación 
a la política óptima. Como hemos visto en los casos cj, dj, Y 
el Apéndice 3, la política de estabilización es contingente en la 
varianza de las perturbaciones por 10 que es mas dificil acotar las 
utilidades esperadas por cada jugador en cada solución. 

Hay una razón más profunda para adoptar esta estrategi a. 
La literatura no se pone de acuerdo respecto a cual de entre los dos 
jugadores es el mejor candidato para ser el 1 ider en \,,II'\' juego como 
el descrito. Así mientras algunos autores como el propio DriffiJ 1 
consideran el liderazgo del gobierno como una solución más realista, 
otros como Herso·.\g (1985), consideran que la decisión sobre la polí
tica de estabilización es mas agil que la determinación de los acuer
dos salariales y tiene lugar con posterioridad a estos. Para Herso~g, 

en consecuencia el 1 iderazgo del sindicato es mas probable. Aquí adop-
tamos una visión Nash entre las no cooperativas. Afgunas de las 
conclusiones que se apuntan se verian reforzadas en caso de lideraz
go del gobierno aunque en otras, la extensión es menos inmediata.Sal
vo mención expresa trabajaremos con el supuesto simplificador Ñ = 

Ñl = Fi2· 
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Supongamos también que fJ. =1'-' (la participación de uno 
o dos sindicatos en el acuerdo no altera el poder de negociación del 
gobierno (*). La comparación entre las soluciones e) y fJ puede 
hacerse analizando (3.33) (3.37) (3.35) (3.38), de donde obtenemos 
que: ,. 

5 I (!. = 51 f .= O 

S~e > S2f = O 

(4.7) 

lo cual indica una ordenación clara de utilidades entre ambas situa
ciones. 

E Ve = EVf 

E \.Al" EOlf (4.8) ." = 

E l\ 2e < ElA 
2f 

Esta clasificación junto a las observaciones 9,10 Y 11, 
nos permiten concluir que: 

{*) Este supuesto se utiliza como punto de referencia a efectos com
parati\/os, pero no es muy forzado, ya que es dificil precisar 
en qué dirección irá el poder negociador en caso de participación 
de uno o dos sindicatos. 
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142 • Bajo los supuestos apuntados, e 1 si ndi cato 2 se 
se encuentra peor en condiciones de no cooperación. 

152 • El gobi erno y e 1 si ndi cato cooperante no mejoran 
mediante la generalización de la cooperación entre todas 
las partes . 

. Es irracional para el sindicato 2, la. no cooperación ya 
queSJactitud no consigue afectar a las principales variables macroeco
nómicas con 10 que el ejercicio de la presió~.sindica1 reduce su uti-
1 i dad en forma neta. Pero el punto 152 i ndi ca que a no ser que 1 a 
participación del sindicato 2 altera la ponderación dada a la utili-

. dad del gobierno (f'l. Vp. ) los agentes cooperantes no tiene incentivo 
alguno para admitir un nuevo socio en la concertación. 

Dada la insostenibilidad de la solución de cooperacióil 
plena es interesante discutir cual de las situaciones no corporativas 
es mas probable. La comparación entre la situación de 
~ frente a la correspondiente al cartel sindical 

no cooperación 
bJ, indica que 

los sindicatos están mejor en esta última situación. Efectivamente 

{en 

Oa ; 

H a ; 

\~ 
.1 
j b 

l/~ 

e< o-Ñ 

0<1 

l/Jl 

+ 1+ ,,/ {> 

2«! ." 
en el 

1 + 1/0 

11,/ 2 n 
c.-'.~. \ .... 

- -C.1a 

m;....,"'+ ..... ."" 
,,, , ..... ' , ", .... ,J 

(4.9) 

(4.10) 

(4.11 ) 

(ti. i 2 i 
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Pero el resultado 3Q de la sección anterior, nos dice 
que 

y por lo tanto obtenemos la siguiente relación 

EU,a< EUlb 

EU 2a ¿ EU2b 

(4.13 ) 

(4.14) 

Dado que ambos sindicatos se encuentran mejor cooperando 
entre sí que no haciendolo, es preciso comparar la situación de car
te1sindica1, con la cooperación parcial vertical V. Esta compara
ci ón nos i ndi cará cual de 1 as dos si tuaci ones es mas probable. ,.-En 
pri nci pi o es difi ci 1 efectuar esta comparaci ón, pero los resu ltados 
son claros. Dado que la situación fJ es Pareto Optimo, existirá al-
gún par de valores (F ' Ei ) tal que 

(4.15 ) 

Pero aplicando el resultado en (4.8) sobre 
,.. -

un valor r = r~ , vemos que existe un valor r * tal que: 
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(4.16) 

es decir, podemos concluir que existe un rango de valores de 1'" (F'- ) 
para los cuales el sindicato 1 está mejor cooperando con el gobierno 
que con el otro sindicato. Dado que el gobierno también prefiere esta 
situación a la del cartel sindical, el gobierno y el sindicato 1 en
cuentran beneficioso un acuerdo bilateral que cualquier otra solución 
no cooperativa. 

16º. Entre las soluciones Nash no cooperativas, el 
acuerdo bilateral entre el gobierno y uno de los sindica
tos es la mas probable, ya que existe una distribución 
de las ganancias tal que ambos agentes alcanzan un mayor 
nivel de utilidad esperada que en cualquier otra de las 

soluciones comparadas (*). 

-Si re? ajamos el supuesto de r = r ,los resultados ante-
riores no se cumplen. En concreto si la ponderación otorgada a EV 
disminuye con la participación de ambos sindicatos en el pacto, es 
evidente que la utilidad de la utilidad del primer sindicato 
aumenta respecto a la situación de cooperación parcial. 

EU ;f {p. ) > EU 1 ,--. , '" 
( fl· t.t ¿ .u .. 

I 
(4.17) 

" Nótese que por (4.14) EIJ- b> E!jl ' pero para un \falor dado de /'J... , 
EVe><. EVa' Ahora bien, 21 sobierRo (·.~fíclr"2n·ce pocrá elegir no coo-
perar con el sindicato 1, ya que en ese cóso)éste puede optar por 
la cooperaci6n horizontal. 
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Ahora bien las disminuciones en fA perjudican al gobierno, 

(4.18) 

172 • El sindicato 1 solo estará interesado en la par

ticipación del otro sindicato en el acuerdo cuando ello 

contribuye a reducir la ponderación adjudicada a la uti

lidad del gobierno en el pacto. En este caso, no obstante 

es el gobierno el perjudicado por 10 que no estará inte

resado en la cooperación a tres bandas,. 

Hasta el momento hemos trabajada con el supuesto de Ñl - -= N2=N. Y las comparaciones establecidas 'entre la utilidad de los 

agentes eran no ambiguas. Terminamos esta sección con algunos comen

tarios mas tentativos basados en la relajación del supuesto anterior. 

En concreto supondremos de nuevo que Ñz < Ñl < Ñ pero que 1 as di fe

rencias son pequeñas de forma que las conclusiones obtenidas en esta 

sección se mantienen en términos cualitativos. Esto no es dificil 

de aceptar ya que las discrepancias en Ñ1. solo influyen en la deter

minación del salario de equilibrio (en las soluciones Cournot-Nash), 

y) como vemos por (3.l2) (3.l?) (3.35) (3.38))e1 salario es una 

función continua en los términos (Ñ-Ñ l ) (Ñ-Ñ2 ) (Ñl -Ñ
2

). 

La relajación de este supuesto, nos permite responder 

a dos cuesti ones que quedan abi ertas en el razonami ento anteri or. 

Dado que cada sindicato prefiere col aborar con el gobierno que con 

el otro sindicato es evidente que ello otorga al gobierno un papel 

cooperJr cen uno 
y con cual de ellos hacerlo en el primer caso. 
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La comparación entre (3.35) y (3.38) nos dice que el sal
lario en caso de cooperación parcial es menor (a un f dado) que en 
caso de cooperación global. En este caso el gobierno siempre está 
mejor colaborando con uno de los si ndi catos. Cuando suponemos que 
Ñ2< Ñl no se cumple (4.18)) Y (4.16) no es seguro. Efectivamente, 

a un valor dado de fA ' 

(4.19) 

Ahora bien nuestros resultados 14, 15, 16, 17 todavfa se 
mantienen si existe un valor f<> tal que 

f'<> L. ~ 

.-
(4.20) 

es decir si el gobierno puede ceder parte de sus ganancias de la coo
peración parcial" ' t iUi sobre la global, al sindicato cooperan-

te para que este esté mejor en caso de cooperación parcial que global 
y mejor también que cooperando con el otro sindicato frente al go
bierno. 
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182 • Aún en el caso de que Ñ2~Ñl es probable que exis
ta una distribución de ganancias de la cooperación verti
cal tal que el gobierno y el sindicato cooperante prefie
ren esta situación a cualquier otra (incluida la coopera
ción global). 

Este resultado es una matización relativa de las ante
riores ya que si bien hace depender las ventajas de la cooperación 
vertical de la existencia de un valorto que satisfaga la condición 
(4.20), caso de existir este valor, el resultado es mucho más potente 
que el dado por 15, ya que el gobierno y el sindicato 1 no están in
diferentes entre la cooperación vertical y la global, sino que pre
fieren claramente aquella a esta. 

La aparente paradoja de este resultado se basa en el co
mentari o 12 de 1 a secci ón anteri or. Ahora bi en aquel resul tado es 
plenamente racional, ya que en tanto en cuanto el acuerdo inclG"ya 
una ponderación no nula de la utilidad de cada una de las par
tes, las mayores aspiraciones salariales se reflejan en la coopera
ción global, mientras que se neutralizan en la cooperación parcial. 

Por otra parte, es evidente que a un valor dado de!J.. , 
el gobierno no es indiferente de cual es su socio en la cooperación 
vertical. La observación de (3.33) y (3.35) nos dice que el salario 
en la situación e) es menor cuando el cartel es entre el gobierno 

sindicato. 
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199 • El acuerdo parcial mas probable es aquel entre 
el gobierno y el sindicato con unas menores aspiraciones 
salariales (o mas elevado Nj ). 

El G1timo comentario es referente al escaso poder nego
ciador de que dispone el sindicato no cooperador para ser incluido 
en el acuerdo. Los resultados anteriores nos muestran como en caso 
de cooperación parcial, el sindicato no cooperante no puede forzar 
un aumento de la suma de las utilidades de los otros dos jugadores 
mediante su participación. Para un valor de r- la participación del 
sindicato de.ja inalterado. (si Ñ2 = N1)O o reduce la utilidad de 
alguno de los jugadores (si Ñ2~ Ñ1). En caso de que la participación 
altere f' e 11 o puede mejorar 1 a suma 9 loba 1 de ut i 1 i dades, pero si em
pre perjudicarA a uno de los socios ya cooperantes, por 10 que este 
vetará su participación. 

.-
209 • Desde una situación de no cooperación frente al car
tel vertical, el sindicato no cooperante no puede incen
tivas a los otros dos jugadores a la vez para que permi
tan su participación en el acuerdo. 
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V. RESUMEN Y CONCLUSIONES. 

En el presente trabajo se aborda el problema de la rela
ción entre la tasa de desempleo no aceleradora de la inflación (TONAl) 
y la política de estabilización desde un enfoque de teoría de juegos, 
con especial referencia al caso de paises que, como el nuestro, cono
cen un modelo de Oriffill (1985) mediante la inclusión de costes de 
la acción sindical y dos sindicatos, 10 cual nos permite analizar 
una más amplia gama de soluciones para el modelo estático. En particu-
1 ar son de interés 1 as sol uci ones parci al mente cooperativa, entre 
los dos sindicatos, o entre un sindicato y el gobierno. 

El resumen de los resultados de 1 a tercera secc i ón se 
encuentra en los comentari os enumerados de 1 a 13. Oe entre e 11 os 
destaca el i nequi voco efecto de los costes de acc; ón si ndi ca 1 sob¡'e 
el salario, así como sobre la sensibilidad del salario al activismo 
estabilizador del gobierno. 

También es inequivoco el efecto de la cooperación sindical 
sobre los resultados. Si bien ello no afecta a la política de estabi
lización óptima, el salario aumenta así como la presión sindical. 
Menos intuitiva es la comparación de resultados entre la cooperación 
parcial vertical (el gobierno con un Sindicato) y la cooperación glo
bal. En particular la no cooperación de uno de los sindicatos tiene 
un efecto no significativo sobre la solución correspondiente a la 
cooperación parcial. 
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En la cuarta sección se utilizan los resultados de la sección 
precedente para analizar las posibilidades de observar una u otra solución. 
Partiendo de la insostenibilidad de la solución globalmente cooperativa, se 
apunta la solución de cooperación vertical parcial como más probable, dado 
que cada sindicato obtiene más utilidad de su cooperación con el gobierno 
que con el otro sindicato (o la no cooperación en absoluto). Dado que el 
gobierno también obtiene una mayor utilidad de esta solución podemos 
concluir que la concertación social a dos bandas responde al comportamiento 
racional de los agentes en el contexto de nuestro modelo. 

En la interpretación de estos resultados, hay que tener 
presente la importancia de algunos de los supuestos en los que se basa el 
modelo. En concreto el supuesto de que la cooperación supone la fijación de 
un objetivo salarial sin acción sindical hace que la solución de 
cooperación vertical parcial sea virtualmente Pareto Optimo para los 
agentes. Esta alternativa se justifiCó previamente en base a las 
características de la concertación en nuestro país. La no inclusión de los 
costes de acción sindical en la función objetivo del gobierno es también 
discutible, y su consideración variaría sin duda los resultados presen~ados 
en favor de la cooperación global y provocando un menor activismo 
estabilizador en las soluciones Stackelberg. El lugar más adecuado para 
estos costes debería estar en la función objetivo de las empresas (si éstas 
entrasen como jugadores activos) 10 cual requerir~a endogeneizar el proceso 
negociador implícito en (3.3). 

Estas modificaciones alterarían las conclusiones expuestas, 
pero no son, a nuestro juicio, centrales en el análisis, a nivel 
macroeconómico, que aquí se lleva a cabo. 

Un ['esultddo rneno~ inequivoco pero iguaimente lmponante nos 

dice que para ciertos valores de los par~metros, el g0b~er~o y e1 $~~dicato 
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cooperativo pueden encontrar incluso más beneficiosa la cooperación parcial 
que la cooperación global. La no cooperación de uno de los sindicatos es 
una política claramente no eficiente para este sindicato, pero, bajo 
ciertas condiciones, puede ser inevitable, puesto que los otros dos agentes 
obtienen una mayor utilidad del pacto bilateral. 

Hay que resa 1 tar que el aná 1 i s i s 11 evado a cabo en 1 a cuarta 
sección está basado en la comparación de estática comparativa entre la 
utilidad obtenida por los diversos agentes en cada una de las soluciones. 
Pretende únicamente contribuir a la elaboración de una teoría positiva de 
la no cooperación en la concertación social, con especial énfasis en los 
resultados de cooperación parcial (horizontal o vertical). Una teoría 
acabada en este sentido debería partir de aquí mediante la repetición 
finita del juego estático para la explicación de los diversos episodios de 
la ~oncertación en los países con característica~ como las apuntadas. Ello 
requeriría de la introducción explícita de los mecanismos de penalización y 
negociación entre las partes, para explicar la transición entre las 
distintas soluciones y la convergencia, en Su caso, hacia la cooperación 
global. El aspecto normativo que se derivaría de esta teoría más acabada 
tampoco se acomete 'aquí por razones obvias. Ambos aspectos constituyen las 
líneas naturales de extensión del presente trabajo. 
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APENDICE 1 

Se recogen aquí los valores de los parámetros a i , bi , bj, c
i 

y cj del texto 

2f>c(,c<()~\- H\-\irj2. 

2 ('.> c;{,4 ¡,.z- *- '2 ~ ( 1.Ir c-y. 

2 ('> c<\ ~ (I-t¡f ') 

'2 (':>c<',2 ';1.2. t 2 S (\.lr ~y 

4 re!, ;\ Jo ;.. ¿ A
Z 

( \+~y 
2S( \H)'4+ 4 f'c(,t Al. 

~(\"'~Y.J-4f'c(\'< ~2 

'le \-I-~)(o("í) -d,JI..) 
2'?; ( \"'~) .)- L.. (? c¡} ilZ 

'< <2. 
2 ~ C{, (\ 

4 (';>cI,~t>~? -1-2 ~1.l \4-1")7. 

¿ (I.\;OY -\. L, ¡'> c?/ {\'1. 

.-
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APENDICE 2 

Nótese que (3.12) puede escribirse como: 

2 S' ( \+(r.) Ce \.\-4-) + ~\ (do - i (¡:¡ l"¡:¡t~ 
2 C<'~f-' (2. H \+~) .\.1., \-' C<,< ).1. 

Si denomi namos .il ( Ó ) 
rango relevante de ¿¡ es 

al Oltimo término de 
aquel que satisfaga 

la expresión anterior, el 

W> 

es decir 
-

\ 
SL( S) z. A-t-Q A (~ \ (Ñ\+~\-0j ,... - -

2 C<,2 ~ eX:!. \ 
2 

.,{o-~ 
dado que o< ~ es el sal ari o compet i t i vo que se obtendrí a en ausenc i a de 
sindicatos, y dado que la acción sindical tiene un coste, esta solo tiene 
sentido cuando consigue elevar el salario no cooperativo por encima del 
competitivo. 

Tres observaciones son necesarias respecto a la condición ante-
r i Or~ . 

r 1 (\ i) La condición se cumple para & ;0 ya que ':'d(+ O. 
Ademas 
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por lo que deja de cumplirse para valores elevados de ~ 

ii) Si se cumple esta condición para el caso Nash, se cumple para 
los otros caSos no cooperativos como (3.17). 

iii) Esta condición no es necesaria en las soluciones cooperativas 
ya que el (los)sindicato~) podrían acordar un salario por deb~ 
jo del competitivo, a cambio de fuertes ganancias en t§rminos 
de política de estabilización. 
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APENDICE 3 

Si la cooperación paracial de lugar a un nuevo liderazgo del nu~ 

vo carte, y el sindicato 2 es un seguidor stackelberg, los resultados se -
obtienen como en el caso ~, pero teniendo en cuenta 

La maximización de L en (3.32) incorporando estas condiciones 
nos da: 

)1., ) 1" (". -.;, \( ;",,\ -¡<le 2 <1, Al' (1- ~~ (<l. _<1,) (;""j - ¡:¡ 0 + 

-+- (\_ ~~ A \ (1 + dS~) =- O 
.J . ... CO Xl 

de donde obtenemos que el salario es igual que en juego Nash, dado por 
(3.35) 

w::: de-N 

C\1 

(\_ 1->-) -I-1c\, p.,(~-I") (A-~\~J 

Lo!~ (f1+ ('\-II..\)~) 
I 

y respecto a la política de estabilización óptima 
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E<..()<\cS'(Y\..\.o.. (eN... ~fu 'O ~6J- ~II • 

1~ CcJYl"'<(.0.. ~ '. ~~' i..L. ) ~'1-~ e 4.11)) . 

'D~ b..\.Cst ¡; ~ r (I"'tl) .. , Ó-Q..~ &.I.i' t ~f (fA) ' .. 

t)<M&.!t. d.J.(Q. .. , t (ji. (t~ ... &.&t .k<.<.~ . .. f.(jH(~), .. 

(..ck ~~ ~~ '. ~ h~~ A fM-\( &. Ik.. ~o.. '3 

~ ~~b41~ :~ 11. k-1b) 1 .\...,~ &. Ú«' ~t> ~~~~" 

G"v. ~., ~ k. :>~u."" ~oJ)~ ~ 6>.C>o &. \2a.. ~0..~ 

~l.;;..~ .Q[> ~ o. Q.,.. o~u.~ <;; ~~~ • p., , w ~t.s1o 

~ui.~ ~'~c..l.~ ~~

:0. <Jf~«\Z) f~ 1>,.,-; ~ r~~' 
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de donde obtenemos: 

-1-

2. l;, ti \ ~ (\-0.) (Ñ - ~\y6 S~ V,&2 
I . . '. c-OQ" 

')( -
.J - 3" ( (j: ) ~J J ( ~ '\ (J~ ) ,~) :: 1) ~ 

J e o ) " _ 11 \ -;:, 
,0.) 

1 ( (;fJ ¡ ¡u,) ~ 
( .\ 4- !-0 ~ -- ~ ~r ~ 

Como en el caso Stackelberg simple, la política óptima es conti~ 

gente en ~¿ oscilando entre la desestabilización completa (-1) y la e~ 

tabilización máxima (para r = O ) (J~},:ro ) 
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APENDICE 4 

~ste resultado no es muy relevante pero si es indicativo de las -

características del modelo con el que trabajamos, por lo que es importante 

discutirlo con mas detalle. En el modelo de Driffi11 se obtienen los resu1 

tados 

En nuestro modelo 1é presencia de costes sindicales reduce Wa no 

-tablemente pero no afecta a. Hf para un valor dado de f" . La razón es 

que el salario en un mundo no cooperativo precisa de incurrir en costes 

(~ ) mientras que en caso de cooperación hemos incorporado el supuesto de 

Si =0 (suponi en do una aceptaci ón ímp 1 i cita de los emp 1 eadores de 1 a po lit 2. 
ca de rentas pactada). Los costes sindicales no afectan pues en el caso de 

la solucion cooperativa. 

Sin embargo hay una forma importante en la que entran los costes 

sindicales incluso en la solución cooperativa, que se recoge solo de forma 

indirecta en nuestro modelo. Dado que en nuestro caso 

y dado qu e 

\ \ . 
\ \j ;: 

. 'T 

\ \ 
• 'J LO 

es evidente que cualquier solución cooperativa que implique '/1,,> vi no sera , a 

-- -.,.. '-, --,-- -
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aceptada por el gobierno por lo ql!le ello impone un mínimo a r por deb~ 

jo del cual el gobierno no aceptará la concertación. Este mínimo también -

está presente en elmodelo de Oriffill, pero, dado que en aquel caso Vl f < Ha 

para cualql!lier ponderación de la utilidad del gobierno, el mínimo es infe-

rior. 

En general podemos concluir q~e la posición no cooperativa es 

peor para los sindicatos en presencia de costes sindicales, lo cual redu

ce Su pOder de negación en la repartición de las ganancias de la coopera-

ción. En nuestro ejemp1eo esto se reflejaría en unq presión al alza de ¡V' 

ó ~. 

.~ 

56. 
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